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cias atribuidas en los artículos 9 y 14 de la Ley 1/2005, de 4 
de marzo, antes citada,

D I S P O N G O

Primero. Prorrogar hasta el 30 de junio de 2010, inclusive, 
la suspensión, aprobada por Orden de 2 de febrero de 2010, 
de la aplicación del Acuerdo de la Organización Interprofesio-
nal Agroalimentaria Hortyfruta, para la comercialización en 
exclusiva de los productos para el consumo en fresco de las 
categorías extra y primera de: tomate, pimiento, berenjena, ca-
labacín, judía, pepino, sandía, melón, col china, lechuga y uva 
de mesa, el cual fue objeto de extensión de norma mediante la 
Orden de 23 de diciembre de 2009, de esta Consejería.

Segundo. Una vez transcurrido el límite de tiempo esta-
blecido en el párrafo anterior, el Acuerdo de extensión citado, 
volverá a tener la misma vigencia y eficacia que se le otorga 
mediante en la Orden de 23 de diciembre de 2009.

Tercero. La presente Orden será objeto de publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para general co-
nocimiento. Asimismo será objeto de notificación a la entidad 
solicitante.

Sevilla, 31 de marzo de 2010

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 
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rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se convocan las ayudas del régimen de rees-
tructuración y reconversión de viñedo para el ejercicio 
2010, al amparo de la Orden y Real Decreto que se 
citan.

El Real Decreto 244/2009, de 27 de febrero, para la apli-
cación de las medidas del programa de apoyo al sector vitivi-
nícola español, establece la normativa básica aplicable a las 
medidas recogidas en el Programa de Apoyo al sector vitiviní-
cola español, entre las que se encuentra la reestructuración y 
reconversión del viñedo. 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
mediante la Orden de 19 de octubre de 2000, la cual ha sido 
modificada mediante la Orden de 8 de abril de 2009, se esta-
blecen las normas de aplicación de las ayudas de reestructu-
ración y reconversión del viñedo.

De esa forma, en el artículo 6.2 se establece que «Anual-
mente mediante resolución de la Dirección General de la Pro-
ducción Agrícola y Ganadera, una vez conocidas las disponibi-
lidades financieras aprobadas para la Comunidad Autónoma 
andaluza en Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo 
Rural, se abrirá un plazo para la presentación de solicitudes 
de ayuda por las medidas que, estando incluidas en planes 
aprobados conforme al apartado anterior, se hayan ejecutado 
conforme a lo establecido en dicho plan».

Por otro lado, en el artículo 11 de la citada Orden se indica 
que: «La persona titular de la Dirección General de la Produc-
ción Agrícola y Ganadera autorizará, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 10 del Reglamento (CE) núm. 555/2008 
de la Comisión, de 27 de junio de 2008, y en el artículo 33 del 
Real Decreto 244/2009, de 27 de febrero, la continuación de 
planes de reestructuración y reconversión de viñedo de todos 
aquellos titulares que estén incluidos en un plan aprobado en 
base al artículo 11 del Reglamento (CE) núm. 1493/1999, de 
17 mayo de 1999, que aún estén vigente, siempre y cuando 
junto a las solicitudes de ayuda de las medidas previstas en 
el artículo 6 de esta Orden se presente una actualización de 

todas sus medidas incluidas en el plan aprobado según los 
documentos que se adjuntan como Anexos VI, VII, y VIII».

En este sentido, procede la convocatoria de las citadas 
ayudas.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las 
competencias conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convoca para el ejercicio 2010 la concesión de ayudas 

destinadas a la reestructuración y reconversión del viñedo, re-
guladas en la Orden de 19 de octubre de 2000, de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca, modificada por la Orden de 8 de 
abril de 2009 (BOJA núm. 74, de 24 de abril), y en el Real De-
creto 244/2009, de 28 de febrero de 2009, para la aplicación 
de las medidas de apoyo al sector vitivinícola español (BOE 
núm. 51, de 28 de febrero).

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes ayudas, 
certificación y pago de planes aprobados y de la documenta-
ción para la autorización de continuidad de los planes.

Se abre el plazo de presentación de:
- solicitudes de ayudas, certificación y pago de planes 

aprobados; 
- y de la documentación para la autorización de continui-

dad de planes ya aprobados en virtud del artículo 11 del Regla-
mento (CE) núm. 1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo.

Dicho plazo se iniciará el día siguiente al de la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía y finalizará el 20 de abril de 2010.

Tercero. Solicitudes.
1. Las solicitudes de ayudas, certificación y pago de pla-

nes aprobados deberán formularse en los modelos que figu-
ran como Anexos IX, X y XI en la Orden de 19 de octubre de 
2000, modificada por la de 8 de abril de 2009, por la que se 
establecen normas de aplicación de las ayudas del régimen de 
reestructuración y reconversión del viñedo.

2. La documentación para la autorización de continuidad 
de planes ya aprobados en virtud del artículo 11 del Regla-
mento (CE) núm. 1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo, de-
berá ajustarse a los modelos que figuran como Anexos VI, VII, 
VIII a la citada Orden.

Cuarto. Financiación.
La financiación de las ayudas previstas en esta Resolu-

ción se realizará en su totalidad con fondos procedentes de la 
Unión Europea, a través del Fondo Europeo Agrícola de Garan-
tía (FEAGA).

Quinto. Plazo máximo para resolver.
El procedimiento de concesión de la ayuda será mediante 

concurrencia competitiva. El plazo máximo para resolver y no-
tificar la resolución será de seis meses, dicho plazo se compu-
tará a partir del día siguiente al de finalización del plazo para 
la presentación de solicitudes. Si transcurrido el plazo para re-
solver la solicitud no hubiera recaído resolución expresa, podrá 
entenderse desestimada de conformidad con lo establecido en 
el artículo 120.4 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Sexto. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 31 de marzo de 2010.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte. 


